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INTEúRACION 
es un espació p~omovido por 
Fundación CAi, Fundación 
lbercaja, DFA y Plena Inclu 
sión, con el objetivo de infor 
mar y dar voz a los principales 
colectivos de personas eón 
discapacidad y enfermedad 
mental y sensibilizar a la so 
ciedad_ sobre la importancia 
de la integración. . 
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INTEVRACION 
tablón de anuncios 

.PLENA INCLUSIÓN ARAGóN 

¿Qué es el estado 
de alarma? 

Las federaciones 
autonómicas de 
Plena inclusión 
están "co mp ar 
tiendo informa 
ción accesible pa- 
ra informar a las 

personas con discapacidad sobre 
la epidemia de coronavirus. 

Una epidemia es una enferme 
dád que sufren muchas personas 

- en todo el mundo. 

Plena inclusión Madrid ha he 
cho un documento en lectura fa 
cilitada para explicar qué es el es 
tado de alarma. 

El Gobierno ha impuesto el es 
tado de alarma por la epidemia 
de coronavirus. 

El estado de alarma significa 
que, durante un tiempo, el Go-. 
bierno limita algunos derechos 
,para luchar contra una situación 
muy grave corno la que ahora vi 
vimos con este virus. 

El derecho rríás importante que 
está limitado es el derecho de ir 
adonde queramos. 

El Gobierno ha prohibido mo 
verse libremente para parar el nú 
mero de personas que enferman 
por coronavirus. 

El estado de alarma empezó el 
sábado pasado y durará hasta, por 
.lo menos, el 29 de marzo. 

Después, el Congreso de los Di 
putados puede aprobar 15 días 

Qué es y·cómo te afecta el 

ESTADO 
ALARMA 
Una ínfurmacíón del Real Oeo..io 463{2020 
en led.ura far.trrtada 

Plena 
inclüsión 
k1'll' 

► ► Portada del documento elaborado 
por Plena inclusión Madrid. 

más de estado de alarma. 

Durante el estado de alarma es 
tán cerrados los colegios y univer 
sidades. 

También están cerrados to 
dos los lugares de espectáculos y 
tiempo libre, corno cines, teatros, 
bares y centros deportivos. 

Tampoco se puede visitar a ami 
gos y familiares. 

Solo se puede salir de casa pa 
ra hacer cosas importantes co 
rno: comprar comida y medicinas . 
o para cuidar a niños, mayores y 
personas dependientes, 

Las personas que no pueden 
trabajar desde casa también pue 
den salir par~ ir a trabajar. 

Está permitido ir a estos sitios 
solo. 

Ampliación 
del plazo de la 
convocatoria 
CAI~Ibercaja de 
Proyectos Sociales 
Hasta el 30 de abril, las organizaciones pueden 
presentar sus propuestas a través de las páginas 
web de la Fundación CAi y la Fundación lbercaja 
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, Fundación CAI y Fundación lber- . 
caja amplían el plazo de su con 
vocatoria de Proyectos Sociales 
lanzada el pasado 2 de marzo, 
para facilitar la tramitación co 
rrespondiente ante las circuns 
tancias actuales derivadas del 
covid-19. Entidades de toda Es 
paña podrán presentar sus pro 
yectos a través de las páginas 
webs fundacioncai.es y funda 
cionibercaj a.es hasta las 12.00· 
horas del día 30 de abril: 
Asegurar que todas las perso 

nas tengan las mismas oportu 
nidades y recursos para partí- 

cipar en todas las dimensiones 
de la sociedad es el objetivo de 
la convocatoria de Proyectos So 
ciales, convertida en una refe 
rencia nacional y en un ejem 
plo de eficacia y transparencia 
en.las ayudas al tercer sector. La 
convocatoria se enmarca den 
tro de la colaboración prevista 
entre ambas entidades, que gra 
cias a su coordinación en los te- ta convocatoria conjuntarnen 
rriforios en los que desarrollan te. De este modo, se canaliza .el 
su actividad, permite una distri- apoyo en el territorio a entida 
bución eficiente de las ayudas, - des que realizan acciones orien 
que la convierten en una a pues-: tadas a favorecer la inclusión so 
ta clara por el sostenimiento del cial y unas condiciones de vida 
tercer sector. dignas entre las capas más frági- 

Desde 20-14, Fundación lber- les de la sociedad. 
caja y Fundación CAi lanzan es- Forma parte de una convo- 

catoria que Fundación lberca 
ja realiza a nivel nacional, que 
en sus 14 ediciones anteriores 
ha apoyado 3.333 asociaciones, 
por valor de cerca de 33 millo 
nes de euros. 

La convocatoria está orienta 
da a colaborar con entidades sin 
ánimo de lucro cuya prioridad se 
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Más de 30 años trabajando por 
la normalización de las personas 
con discapacidad física · · 
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Con la colaboración de: ~ 
Plena 
inclusión 
Araqón 

~ fundación . 
CAJA INMACULADA■ 

Fundació." _ ~ 
iberCa1a ----e;- 

SERVICIO ESPECIAL 

Solo pueden ir acompañadas 
las personas.mayores u otras per 
sonas que necesiten acompañan 
te. Por ejemplo, personas con dis- · 
capacidad. 

Las personas que salgan de casa 
por motivos diferentes a los per 
mitidos serán multadas. 

FUNDACIÓN OFA 

Refuerzo en la 
· atención telefónica 
a las personas 
mayores en Aragón 
En momentos como el aisla 
miento preventivo que vamos 
a vivir duran_te un periodo de 
tiempo, es más importante que 

_ nunca pensar en aquellas per 
sonas mayores que viven solas, 
que tienen dificultades añadí 
das para salir a la calle o que· se 
encuentran en situación desole 
dad y rio disponen de farriiliatrs 
o terceras personas que puedan 
ayudarles en su día a día. 

El número 900 25 26 26, te 
léfono de atención telefónica a 
personas mayores de Aragón es 
un servicio imprescindible es es 
tos momentos. 

Se trata de servicio gratuito a 
disposición de.comarcas y_ enti 
dades locales para prestar una 
atención conjunta a las perso 
nas mayores en todo el territo 
rio aragonés. Se ha incremen 
tado el horario de.atención de 
este servicio y permanecerá dis 
ponible para toda la ciudadanía 
las 24 horas del día. Además, es 
'te servicio tambiénse refuerza 

eón personal del Instituto Ara 
gonés de Servicios Sociales, que 
ofrecerá atención especializa 
da e inmediata a las personas 

mayores que lo requieran. Es 
te servicio está disponible para 
facilitar información a perso 
nas mayores o para denunciar 
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►► Centro de atención telefónica de Fundación DFA 

situaciones de riesgo o malos _ 
tratos, pero también para pres- - 
tar apoyo emocional, o simple 
mente un rato de compañía y 
conversación con eÍ objetivo de 
evitar situaciones de soledad. 
Cuestión que adquiere todavía 
más importancia durante estos 
días. 

El objetivo de este número 
de teléfono es atender a todas 
aquellas personas de avanzada 
edad, .especialmente aquellas 
que se encuentran en situacio 
nes de soledad, proporcionan 
do una atención inmediata, in 
formación, derivación y apo 
yo emocional: .Este servicio de 
atención a mayores está impul 
sado por el Instituto Aragonés 
de Servicios Sociales (IASS) del 

· Gobierno de Aragón y gestiona 
do por el Centro de Atención Te 
lefónica de Fundación DFA. 

centra en la atención a colecti 
vos en riesgo de exclusión social 
o bien en situación de dependen 
cia social, fisica o psíquica. El ob 
jetivo de los proyectos de las en 
tidades solicitantes. debe dirigir 
se a: la orientación y formación, 
con especial interés en abordar 
la prevención del fracaso escolar; 
la inserción laboral e integración 
social, centrado enla ernpleabili 
dad de las personas en situación 
o riesgo de exclusión social; la 
atención a las necesidades bási 
cas, y actividades y talleres opro 
gramas orientados a fomentar el 
crecimiento personal, el apoyo a 
nuestros mayores y .otros colecti 
vos vulnerables. 

Se dará prioridad a las entida 
des sin ánimo de lucro con una 
experiencia demostrada de dos 
años en el ámbito del proyecto 
presentado. Deberán estar le 
galmente constituidas e inscri 
tas en el registro correspondien 
te con una antigüedad de al me- 

- nos dos años. . 
Para poder presentar sus pro 

yectos las asociaciones deberán 
acreditarse o actualizar su do 
cumentación a través de la pági 
na www.fundacionibercaja.es, y 
posteriormente tramitar la soli 
citud en esta misma página o en 
www.fundacioncai.es antes de 
las 12 horas del día 30 de abril 
para su estudio y valoración. Las 
entidades tienena su.disposi 
ción un servicio de información 

• y apoyo telefónico en el 976 971 
901, operativo de lunes a vier 
nes de 09.00 a 14.00 horas.sa 

Fundación DF A limita 
, . 

sus servicios presenciales- 
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Siguiendo las recomendacio 
nes sanitarias destinadas a 
contener la propagación del 
covid-19, Fundación DFA ha 
decidido limitar sus servicios 
presenciales, aunque man 
tendrá su actividad, en la me 
dida de.lo posible, de mane 
ra telefónica y online, La fun 
dación adopta estas medidas 
con el objetivo de reducir el 
riesgo de contagio entre usua 
rios, usuarias y familiares, 
voluntariado y plantilla. Ca 
da uno de los servicios pres 
tados por la fundación ha to 
mado las medidas necesarias 
para continuar atendiendo a 
usuarios/as y cumplir con las 
medidas de seguridad. 

Los centros de Desarrollo 
Infantil y Atención Tempra 
na, los centros de Rehabilita 
ción y Fisioterapia así como 
los Centros de Día y el Cen 
tro Ocupacional han cerrado 
temporalmente al público, 
aunque continúan a disposi 
ción de sus usuarios y usua 
rias, con recomendaciones y 
consejos para realizar activi- 

#FltE;NAlU.ACUlWA #QUU>AffENCASA 

Limitamos nuestros servicios 
presenciales, pero 

mantenemos nuestra 
actividad digital y telef6nica 

LLÁMANOS AL 
976595959 

Má, información ert nu-•stros redes aoc:iol•s y •n 
www.fundoclondfo.es 

dades y ejercicios en los propios 
domicilios a través de las redes so 
ciales de la fundación. 

El centro de Actividades Socio 
culturales ha cancelado toda su 
programación y talleres. Por su 
parte, los centros residenciales 
de la fundación continúan pres 
tando sus servicios a residentes 
adoptando todas las recomenda 
cionesy medidas de seguridad ne- 

cesarias determinadas por el Go 
bierno de Aragón. 

Los cursos formativos permane 
cerán suspendidos temporalmen 
te en todas sus modalidades: Pro 
gramas de Cualificación Inicial, 
Talleres de Bmpleo.Tormación 

- Inicial para Personas adultas, cur 
sos del Inaem, etc. 

Los servicios de apoyo social; 
asesoría en acéesibilidad, aseso- 

ría jurídica y asesoría contable y 
laboral prestarán servicio via tele 
fónica o digital para aquellos ca 
s.os de mayor importancia. 

La ortopedia de DFA permane 
cerá abierta ya que es un servi 
cio sanitario básico. Se limita el 
horario de atención al público y 
solamente permanecerá abier-: 
ta de martes a sábado en horario 
de 10.00 a 13.30 horas y, además, 
martes y jueves también en hora 
rio de tardes de 16.00 a 19.00ho 
ras. 

El Servicio de Ayuda-a Domici- 
- lio es uno de los servicios impres 
cindibles para atender a las perso 
nas en situación de dependencia 
o con problemas de movilidad, 
que son los que mayores dificulta 
des presentan ante esta situación. 
Por ello, se continuará prestando 
este servicio a aquellas personas 
que lo necesiten, siempre man 
teniendo las normas para evitar 
riesgos tanto para usuarios/asco 
mo para las trabajadoras. 

Se refuerzan los servicios de 
atención telefónica, tanto el ser 
vicio de Teleasistencia y el teléfo 
no de. Atención a Personas Mayo 
res, más importantes que nunca, 
corno la 'atención en el teléfono 
de Fundación DFA, con el que se 
puede contactar si se desea más 
información en el 976 59 59 59. 

Agradecemos vuestra compren 
sión y lamentamos los trastor 
nós que esta situación os pueda 
ocasionar. #DFASomosCapaces - 
#JuntosPodemos #FrenarLaCur 
va #QuédateEnCasa #SinDejarA 
NadieAtras ·= 
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Plena 
inclusión 
Aragón 

Misión: Mejorar la calidad de vida. 
: de las personas con discapacidad 
intelectual y de sus familias _ • C/ Joaquina Zamora, 4 Bajos 

. 976738581 
50018 Zaragoza 

info@plenainclusionáragon.com 


